
El opositor que no asista al acto de presentación será ex
cluido de las pruebas selectivas.

El primer ejercicio se realizará el día 3 de julio, a las 
diez horas, en los mismos locales en que se efectúe la pre
sentación.

Las normas para la parte práctica de este ejercicio son las 
siguientes:

Ejercicio práctico en el Taller de Electrónica sobre el mon
taje de un circuito.

Madrid. 9 de junio de 1981.—El Presidente del Tribunal, 
Ismael Abeytua Martínez.

13250 RESOLUCION de 9 de junio de 1981, del Tribunal 
de concurso-oposición restringido, para acceso al 
Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de 
Maestría Industrial de la asignatura de «Tecnolo
gía eléctrica» (Tribunal único), por la que se con
voca a los opositores.

De conformidad con la base 8.1 de la Orden ministerial de 
26 de febrero de 1931 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de mar
zo), por la que se convocó concurso-oposición restringido para 
acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de Maes
tría Industrial en la asignatura de «Tecnología eléctrica» (Tri
bunal único), se hace pública la fecha, hora y lugar en. que. 
se realizará el sorteo público, que será el próximo día 1 da 
julio, a las úueve horas, en el Instituto d§ Formación Profe
sional de Moratalaz, calle Corregidor Diego de Valderrábanos, 
sin número, Madrid.

A continuación del sorteo se .efectuará la presentación de los 
opositores, que deberán entregar la documentación para la fase 
del concurso y la programación para la realización del segundo 
ejercicio, de conformidad con las bases 6.5 y 6.6 de la citada 
Orden.

El opositor que no asista al acto de presentación será ex
cluido de las pruebas selectivas.

El primer ejercicio se realizará el día 3 de julio, a las die
ciséis horas, en los mismos locales en que se efectúe la pre
sentación.

Las normas para la parte práctica de este ejercicio son las 
siguientes:

Resolución, de supuestos y experiencias propuestas por el Tri- - 
bunal, que fijará su duración en el acto de presentación. El 
práctico tendrá una o varias sesiones.

Madrid, 9 de junio de 1981.—El Presidente del Tribunal, Vi
cente Santana Grimalt.

13251 RESOLUCION de 9 de junio de 1981, del Tribunal 
del concurso-oposición restringido para acceso al 
Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Maes
tría Industrial de la asignatura «Taller de Moda 
y Confección» (Tribunal único), por la que se 
convoca a los opositores.

De conformidad con la base 8.1 de la Orden ministerial de 
26 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 3 de mar
zo), por la que se convocó concurso-oposición restringido para 
acceso al Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría 
Industrial en la asignatura de «Taller de Moda y Confección» 
(Tribunal único), se hace pública la fecha, hora y lugar en que 
se realizará el sorteo público, que será el próximo día 1 de julio, 
a las dieciséis horas,, en el Instituto de Formación Profesional 
«Santa Engracia», calle Santa Engracia, M, Madrid.

A continuación del sorteo se efectuará la presentación de los 
opositores, que deberán entregar la documentación para la fase 
del concurso y la programación para la realización del segun
do ejercicio, de conformidad csn las bases 6.5 y e.6 de la citada 
Orden.

El opositor que no asista al acto de presentación será exclui
do de las pruebas selectivas.

El primer ejercicio se realizará el día 3 de julio, a las die
ciséis horas, en los mismos locales en que se efectúe la pre
sentación.

Las normas para la parte práctica de este ejercicio son las 
siguientes:

Trazado de los patrones para la confección industrial de las 
prendas que señalará el Tribunal. Los opositores se presentarán 
provistos de papel, útiles de trazado y tijeras manuales.

Madrid, 9 de junio de 1981.—El Presidente del Tribunal, Sal
vador López Silles.

13252 RESOLUCION de 9 de junio de 1981, del Tribunal 
del concurso-oposición restringido para acceso al 
Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de 
Maestría Industrial de la asignatura de «Francés» 
(Tribunal único), por la que se convoca a los 
opositores.

De conformidad con la base 6.1 de la Orden ministerial de 
26 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 5 de

marzo), por la que se convocó concurso-oposición restringido 
para acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas 
de Maestría Industrial en la asignatura de «Francés» (Tribunal 
único), se hace pública la fecha, hora y lugar en que se. rea- 
lizará el sorteo público, que será el próximo día 1 de julio, 
a las diez horas, en el Instituto de Formación Profesional de 
Artes Gráficas, calle Jesús Maestro, sin número, Madrid.

A continuación del sorteo se efectuará la presentación de 
los opositores que deberán entregar la documentación para la 
fase del concurso y la programación para la realización del se
gundo ejercicio, de conformidad con las bases 8.5 y 6.6 de la 
citada Orden.

El opositor que no asista al acto de presentación será ex
cluido de las pruebas selectivas.

El primer ejercicio se realizará el día 3 de julio, a las 
diez horas, en los mismos locales en que se efectúe la pre
sentación.

Las normas para la parte práctica de este ejercicio son las 
siguientes:

— Traducción directa Francés-Español.
— Traducción inversa Español-Francés;
— Ejercicios gramaticales.
— Dictado.
— Transcripción fonética.

Madrid, 9 de junio de 1981.—El Presidente del Tribunal, 
José Ignacio Seguí Asín.

13253 RESOLUCION de 9 de junio de 1981, del Tribunal 
del concurso-oposición restringido para acceso al 
Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de 
Maestría Industrial de la asignatura de «Formación 
Humanística» (Tribunal único), por la que se con
voca a los opositores.

De conformidad con la base 6.1 de la Orden ministerial de 
26 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 5 de 
marzo), .por la que se convocó concurso-oposición restringido 
para acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas 
dé Maestría Industrial en la asignatura de «Formación Huma
nística» (Tribunal único), se hace pública la fecha, hora y 
lugar en que se realizará el sorteo público, que será el pró
ximo día 1 de julio, a las diecisiete horas, en el Instituto de 
Formación Profesional de Embajadores-Pacífico, calle Luis Mit- 
jans, sin número, Madrid.

A continuación del sorteo se efectuará la presentación de 
los opositores que deberán entregar la documentación para la 
fase del concurso y la programación para la realización del se
gundo ejercicio, de conformidad con las bases 6.5 y 66 de la 
citada Orden.

El opositor que no asista al acto de presentación será ex
cluido de las pruebas selectivas.

El primer ejercicio se realizará el día 4 de julio, a las 
diecisiete horas, en los mismos locales en que se efectúe la pre
sentación.

Las normas para la parte práctica de este ejercicio son las 
siguientes:

a) Interpretación v comentario de un documento, mapa a 
gráfico de interés histórico, científico, técnico, artístico o eco
nómico.

b) Comentario de un texto o documento relacionado con los 
temas correspondientes de Antropología, Psicología o Sociología.

Madrid, 9 de junio de 1981.—El Presidente del Tribunal, 
Luciano Torres Fernández.

13254 RESOLUCION de 9 de junio de 1981, del Tribunal 
del concurso-oposición restringido para acceso al 
Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de 
Maestría Industrial de la asignatura de «Lengua 
Española» (Tribunal único), por la que se con
voca a los opositores.

De conformidad con la base 6.1 de la Orden ministerial de 
26 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 5 de 
marzo), por la que se convocó concurso-oposición restringido 
para acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas 
de Maestría Industrial en la asignatura de «Lengua Espa
ñola (Tribunal único), se hace pública la fecha, hora y lugar 
en que se realizará el sorteo público, que será el próximo 
dia 1 de julio, a las once horas, en el Instituto de Formación 
Profesional de Embajadores-Pacífico, calle Luis Mitjans, sin 
número, Madrid.

A continuación del sorteo se efectuará la presentación de 
los opositores que deberán entregar la documentación para la 
fase del concurso y la programación pnrn la realización del se
gundo ejercicio, de conformidad con las bases 6.5 y 6.6 de la 
citada Orden,


